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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 4
El Presidente de la República, y  en Consejo de Ministros, en cum

plimiento de lo mandado por los Artículos 205, incisos 15 y  19 de la Cons
titución de la República y 27 y 28 del Código de Procedimientos,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo de la Agencia 
para el Desarrollo Internacional un crédito de $ 600.000.00 (Seiscientos 
Mil Dólares), que servirá para ayudar a la realización de un proyecto 
de construcción de facilidades escolares con auto ayuda;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, según lo mandado por 
el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, requirió y ob
tuvo un dictamen favorable del Directorio del Banco Central de Hon
duras, en sesión celebrada el 6 de julio de 1962;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3?, inciso m), de 
la Ley del Consejo Nacional de Economía, se pidió y  obtuvo opinión fa
vorable de este organismo en sesión celebrada el 11 de julio de 1962;

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N" 667, del Poder Eje
cutivo, emitido por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda, con 
fecha 3 de julio de 1962, se autorizó al Licenciado Jorge Bueso Arias, 
Ministro de Economía y Hacienda, para suscribir en representación del 
Gobierno de la República el Contrato correspondiente;

POR TANTO,

DECRETA:

Artículo I o—Aprobar el siguiente Convenio de Préstamo, suscrito 
el 3 de julio de 1962, en representación del Gobierno de la República, por 
el Licenciado Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y  Hacienda, y  la 
Agencia para el Desarrollo Internacional (A ID ), por la cantidad de ....
$ 600.000.00 (Seiscientos Mil Dólares):

CONVENIO DE PRESTAMO
CONVENIO, fechado el 3 de julio de 1962, entre el Gobierno de 

Honduras, (de aquí en adelante denominado el "Prestatario” ) y la Agencia 
para el Desarrollo Internacional (de aquí en adelante denominada 
"A. I. D.M), una dependencia del Gobierno de los Estados Unidos de 
América.

ARTICULO I 

El Préstamo; El Proyecto; Uso del Préstamo

SECCION 1.01.— El Préstamo.— De conformidad con el Acta de Des
arrollo Latino Americano y de Asistencia para la Reconstrucción Chilena 
con sus enmiendas, A. I. D., conviene en prestar al Prestatario por medio 
de desembolsos efectuados ipor A. I. D., de acuerdo con este Convenio, 
una cantidad que no exceda seiscientos mil dólares ($ 600.000.00) (de 
aquí en adelante denominada ‘‘Cantidad Máxima” ), como se requiere para 
el proyecto descrito en la Sección 1.02. Los fondos así desembolsados se
rán <Je aquí en adelante denominados el “Préstamo” .

SECCION 1.02.— El Proyecto.—Este convenio de préstamo tiene co
mo objeto proporcionar ayuda al Prestatario para llevar a cabo un pro
yecto de construcción de facilidades escolares con auto ayuda, descrito 
en un convenio de proyecto entre A. I. D. y el Ministerio de Educación 
Pública del Gobierno de Honduras, firmado el 3 de julio de 1962. Dicho 
convenio de proyecto, de aquí en adelante denominado “Convenio de Pro
yecto” , es por este medio aquí incorporado por referencia y será conside
rado como parte de este convenio, y  este convenio de préstamo, inclu
yendo dicha incorporación por referencia, será de aquí en adelante re
ferido como el “Convenio” . El proyecto descrito en el Convenio de Pro
yecto será de aquí en adelante referido como el “Proyecto” .

SECCION 1.03.— Uso de! Préstamo.— El Préstamo será utilizado de 
acuerdo con los términos de este Convenio, para financiar los costos ra
ja b le s  del cambio extranjero y los costos en moneda nacional de los 
artículos y servicios requeridos para el Proyecto, aprobados por escrito 
¡¡°r A. I. D. o por el Director del Servicio Cooperativo Interamericano 
e Educación, tal como lo especifique A. I. D.

ARTICULO n  

Pago e Intereses

el 2.01.—Obligaciones de Pago.—El Prestatario conviene pagar
tT'éstamo, así como también interés anual sobre el Préstamo, de acuerdo

C O N T E N I D O
Decreto N9 4— Julio de 1M2.

Secretarla de Educación Pública 
Acuerdos N* 546 »1 661. lucio*!*® —Febrero de 1962. 

AVISOS

con los términos de este Convenio. Todos los pagos con excepción de las 
restituciones, deberán aplicarse primeramente ai pago de los intereses 
acumulados y después a la amortización del capital vencido.

SECCION 2.02.—Tipo de Moneda para Pago.—Todas las obligaciones 
del Prestatario para efectuar pagos de acuerdo con este Convenio, debe
rán computarse y pagarse en tal moneda o moneda corriente que al tiem
po de efectuarse dicho pago sea legal y corriente en los Estados Unidos 
de América para el pago de las deudas públicas y  privadas (de aquí en 
adelante denominados Dólares de Estados Unidos).

SECCION 2.03.—Interés Anual.— El interés se acumulará a partir 
de las fechas de los respectivos desembolsos bajo este Convenio, a razón 
de tres cuartos del uno por ciento (% % ) por añof computados a base 
de un año de 365 dias por año. El interés será pagadero semestralmente 
sobre todos los saldos pendientes hasta que el Préstamo sea amortizado, 
el pirmer pago de interés vencerá y  será pagadero en una fecha que A. I. D. 
determinará, la cual no pasará de los seis (6) meses, a partir de la fe
cha en que se efectuó el primer desembolso.

SECCION 2.04.—Amortización.— El Préstamo será pagadero por me
dio de ochenta (SO) abonos iguales, efectuándose cada uno de estos abo
nos semestralmente. El primer abono a pagarse será en una fecha que 
A. I. D. determinará y  la cual no pasará de los seis (6) meses, a partir 
de la fecha en que se efectuó el primer desembolso. Si en un tiempo dado, 
se determina que la Cantidad Máxima no será girada, o si, después de la 
fecha especificada en la Sección 4.04 el Préstamo es menor que la Can
tidad Máxima, ésta será reducida y a discreción de A. I. D., los abonos 
que entonces no estén vencidos podrán ser reducidos a fin de que estos 
abonos sean por tales cantidades que cubran aproximadamente iguales 
cantidades sumadas del capital y su interés; sin embargo, no existirá 
ninguna reducción de los abonos entonces vencidos o sobre los cuales se 
haya efectuado el pago.

SECCION 2.05.— Pago por Anticipado.—El Prestatario tendrá el de
recho de pagar anticipadarríente sin sufrir sanción alguna, en cualquier 
tiempo, todo o cualquier parte del capital del Préstamo, medinate el reem
bolso de aquella parte del capital a cancelarse, más el interés corres* 
ponáiente a esa parte hasta la fecha en que se efectuare tal reembolso. 
Cualquier pago por anticipado será acreditado a los abonos remanentes 
del capital en orden inverso a su vencimiento.

SECCION 2.06.—Renegociación de Condiciones.—Acorde con lo con
venido entre el Gobierno de los Estados Unidos de América, el Gobierno 
de Honduras y los otros signatarios del' Acta de Bogotá y la Carta de 
Punta del Este, para forjar una Alianza para el Progreso, el Prestatario 
acuerda negociar con A. I. D. en cualquier fecha o fechas, según lo solí* 
cite A. I: D., lo concerniente al aceleramiento de los pagos comprendidos 
en el Préstamo, debiéndose tener en cuenta, sin embargo, que de acuerdo 
con esta Sección no deberá hacerse tal solicitud antes de los seis meses 
previos a la fecha en que se hará el primer abono, según la Sección 2,04. 
Laa partes contratantes por este medio mutuamente acordarán si tal ace
leración se llevará a cabo basándose en los siguientes considerandos:

(i) La capacidad del Prestatario para efectuar con más prontitud 
una liquidación de sus obligaciones considerando su posición 
económica interna y externa y teftnando en cuenta las deudas 
que tenga con cualquier dependencia del Gobierno de los Es
tados Unidos de América o con cualquier organización interna
cional de la cual es miembro el Gobierno de los Estados Unidos 
de América.

(ii) Los requerimientos de capital relativos del Prestatario y  de los 
otros signatarios del Acta de Bogotá y  de la Carta de Punta del 
Este.

ARTICULO m  

Condiciones Previas
SECCION 3.01.—Condiciones Previas al Financlamiento Inicial.—Pre

vio a, y como requerimiento previo a la emisión de la primera Carta de 
Compromiso o de desembolso bajo este Convenio, el Prestatario propor
cionará en forma y substancia satisfactoria a A. I. D. lo siguiente:
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ia) Una opinión u opiniones del Ministro de Justicia, del Gobierno 
de Honduras o de otro asesor, que sea satisfactorio a A. L D., 
demostrando que el Convenio ha sido debrtamente anfcwiaftdo o 
ratificado por, y ejecutado y extendido a favor de! Prestatario y 
que constituye una obligación válida del Prestatario de acuerdo 
con sus estipulaciones;

(b) Constancia de la autoridad de:

(i) La persona o personas que firmen este Convenio a nombre del 
Prestatario, y,

(ii) La persona o personas que actuarán como representante o 
representantes del Prestatario en lo relacionado al cnmpliimen- 
to de este Convenio, de conformidad con la Sección 8.02 del 
mismo, conjuntamente con la firma autenticada, y en dupli
cado de cada una de dichas personas.

SECCION 3.02.—Cottdfckjmw A*Hefcma!es Previas al Flnanciaaniento.
__Cualquier condición previa al financia miento concedido por A. I. D. bajo
-el Convenio de Proyecto, será -una condición previa al financiamiento 
•bajo este Convenio de Préstamo.

SECCION 3.03.—Fecha Final para el Cumplimiento de las Condl- 
•dones Previas.—Si las condiciones requeridas en la Sección 3.01 y 3.02 
bo han sido cumplidas antes de enero 15, 1963, o en cualquier otra fecha
• <jue sea acordada por escrito por A.I.D., A. I. D. podrá en cualquier 
tiempo posterior a dicha fecha y a su opción, terminar este Convenio no- 

'tificando al Prestatario.

ARTICULO IV 

Cartas de Compromiso y Desembolso

SECCION 4.01.—Solicitudes de Cartas de Compromiso.—El Presta
tario podrá ocasionalmente solicitar a A. I. D. que emita Cartas de Com
promiso para una o más instituciones bancarias en los Estados Unidos 
designadas por el Prestatario, comprometiéndose A. I. D. a reembolsar 
a dicho banco o bancos por los pagos efectuados, por medio de cartas 
ce crédito o en cualquier otra forma, al Prestatario o a cualquier desig
nado del Prestatario de acuerdo con la documentación requerida, según 
lo estipule A. I. D. Los cargos bancarios en que se incurra en relación 
«on las Cartas de Compromiso correrán por cuenta del Prestatario y po
ndrán ser proporcionadas de los fondos del Préstamo.

SECCION 4.02.—Otras Formas de Desembolso.—De acuerdo con este 
“Convenio, también podrán efectuarse desembolsos valiéndose de otros me
dios y procedimientos que serán mutuamente acordados por escrito entre 

Prestatario y A. I. D.

SECCION 4.03.—Fecha Final para Sotieítude* de Cartas de Cotn- 
-yroroiso.—Ninguna Carta de Compromiso será emitida atendiendo so- 
ilicitudes recibidas después de junio 1, 1964, excepto cuando A. I. D. lo con
viniere de otra forma por escrito.

SECCION 4.04.—Fecha Final para Solicitudes de Desembolso.—-No 
{podrá efectuarse ningún desembolso contra documentación sometida des
pués de junio 1, 1964, excepto cuando A. I. D. lo conviniere de otra forma 
por escrito.

SECCION 4.05.—Costos Pagadero» en Otras Monedas.—Cuando los 
«costos de los artículos y servicios financiados por medio de este Conve
nio son pagaderos o han sido pagados con una moneda diferente al dólar 
•de los Estados Unidos, A. I. D., a su opción, podrá efectuar desembolsos 
«en tal otra moneda o en dólares de los Estados Unidos, En los casos cu
biertos por la frase anterior el Préstamo deberá ser cargado con la. canti
dad de dólares de los Estados Unidos pagados por A. I. D., o por la canti
dad que hubiera sido pagada por A. I. D. en la fecha en que se hizo el 
^desembolso para obtener tal otra moneda.

SECCION 4.06.—Desembolso Proporcional.—La cantidad desembol- 
:sada bajo este Préstamo nunca deberá ser mayor a la cantidad que ha 
sido desembolsada por A. I. D. de los fondos donados para el Proyecto 
y  puestos a la disposición por A. I. D., de conformidad con el Convenio de 
Proyecto.

ARTICULO V 

Estipulaciones tí eferentes a la Procuraduría

SECCION 5.01.—-Elegibilidad de la fecha.—No se financiará con este 
'Préstamo ningún artículo o servicio que provenga de órdenes o contratos 
firmemente colocados o en que se haya incurrido con anterioridad a la 
fecha efectiva de este Convenio.

SECCION 5.02.—Precio Razonable.—El Prestatario se asegurará de 
4jue no se pagará por los artículos y servicios financiados bajo este Con
venio, más de los precios razonables, los cuales deberán normalmente 
aproximarse al precio competidor más bajo por los artículos y servicios 
obtenidos, considerándose asimismo su calidad, tiempo y costo de entrega, 
condiciones de pago, así como también otros factores.

SECCION 5.03.—Competencia.—Los artículos financiados por el Prés
tamo deberán ser obtenidos a base de competencia.

SECCION 5.04.—Fuente de Abastecimiento.—Todos los artículos y 
«ervicios financiados por el Préstamo (incluyendo transporte pero ex- 
fluyendo seguro marítimo), deberán haberse originado y obtenido en los 
Ustados Unidos de América o en Honduras.

SECCION 5.0 5—Nottftcacióii al Gremio Ootnercfe!
Caídas.—Por lo menos treinta (30) días o más, según lo determine A r l ?  
previos al tiempo de ordenar o contratar artículos cuyo costo wul 
yor del equivalente a cinco mil dólares de los Estados Unidos (S 
el Prestatario deberá proporcianar a A. I. D. una descripción 1  S 1 
con especificaciones redactadas en normas de los Estados Unidos) S tZ  
artículos a financiarse con el préstamo, así como también deberá ínfo 
la forma en que se someterán las licitaciones correspondientes &b¡rm*r 
bargo, deberá tenerse en cuenta que A. I. D. podrá, a solicitud del pII"  
tatario, reducir tal período de aviso o dejar sin cumplimiento cualm S 
o todos los requisitos de esta Sección en su aplicación a ciertas transí? 
ciones y siempre que A. I, D. considere que tal medida es necesaria/*6"

SECCION 5.05.—Embarque.

<a) Ningún artículo que sea embarcado para uso en el proyecto 
cualquier medio de transporte, de propiedad, operado o bavTI 
control de un país (que no sea Honduras), que no esté 
en el Código 899 de A. I. D. Geographic Code Book, en Tinjfi! 
al tiempo del embarque, podrá ser financiado bajo este Préstamô

(b) El Prestatario conviene en que por lo menos cincuenta rwJ 
ciento (50^) del tonelaje bruto de todos loe artículos (cariné 
tados separadamente por los barcos llevando carga a - 
barcos de carga y buques tanques) financiados bajo este Prü 
tamo, que puedan transportarse en embarcaciones marftimaadí 
berán de ser transportados en embarcaciones comerciales privad^ 
con bandera de los Estados Unidos siempre y cuando taleseS 
barcaciones sean disponibles, y que su tarifa como embarca- 
ciones comerciales con bandera de los Estados Unidos sea ra 
zonable y justa. A. I. D. deberá aprobar las determinaciones 
de si las embarcaciones comerciales con bandera de los 
Unidos son o no son disponibles.

SECCION 5.07.—Seguro Marítimo.—El seguro marítimo podrá ser 
financiado por el Préstamo, siempre que tal seguro sea obtenido con 1& 
tarifa competitiva más baja obtenible en Honduras o en cualquier Mis 
incluido en el Código 899 del A. I. D. Geographic Code Book en vigeaciaaJ 
tiempo que se obtenga ese seguro. Pero en relación con embarques fi
nanciados bajo la Legislación de los Estados Unidos autorizando la, ayuda 
a otras naciones (con sus enmiendas), si Honduras por estatuto, decreto 
ley o regulación favoreciera cualquier compañía de seguros marítimos dé 
cualquier país por encima de cualquier compañía de seguros autoróaée 
para, efectuar negocios en cualquier Estado de los Esados Usado* fe 
América los artículos financiados por el Préstamo deberán, durante la 
existencia de tal descriminación, estar asegurados en los Estados Uni
dos de América con una compañía o compañías autorizadas para efectuar 
transacciones de seguro marítimo en. cualquier Estado de los Estados Uni
dos de América.

ARTICULO VI 

Estipulaciones y Garantías Adicionales

SECCION 6.01.—Ejecución, Finalización y Operación del Proyecto.

(a) El Prestatario verá que el Proyecto sea llevado a cabo y fina
lizado con la diligencia y eficiencia debida, de conformidad con 
las prácticas correctas financieras y de ingeniería. Además, el 
Prestatario obtendrá de A. I. D. aprobación de todos los contri
tos, planos de ingeniería, programas de construcción, o pfauM 
y especificaciones hechos de conformidad con el Proyecto, 
biendo también obtener de A. I, D. la aprobación previa a cual
quier modificación, material o cancelación referente a dicho 
Proyecto. El Prestatario deberá ver que el Proyecto sea lle
vado a cabo de conformidad con tales contratos, preparativos, 
(danos y especificaciones aplicables;

(b) El Prestatario deberá tomar medidas adecuadas para aaegnrir 
que el Proyecto sea finalizado, así como también deberá pro
porcionar los recursos adicionales que sean necesarios;

(c) El Prestatario se asegurará que todos los artículos frsanríed*  
por el Préstamo sean adecuadamente mantenidos y *essii»* 
de conformidad con las normas de mantenimiento, 
necesarias o apropiadas.

SECCION 6.02.—Uso de los Artículos y Servicios.—El Preetsttno 
verá que todos los artículos y servicios financiados por el Préstamo 
usados exclusivamente en el Proyecto descrito en la Sección 1X)2, WUCMp 
en cuenta de que cuando existan artículos que no son gastahws afl 
totalidad a través de su uso en tal Proyecto, las disposiciones anten»* 
aplicarán solamente hasta la fecha en que se complete el Proyectoo»^ 
tal fecha en que tales artículos o servicios no puedan ya ser ventajo^ 
mente empleados en el Proyecto; y que tal equipo o materiales no 
exportados de Honduras sin la aprobación previa del A. I. D-

SECCION 6.03.—Información y Marcas.—El P ^ ta t^n o d e *^  *¡ 
cer los arreglos adecuados, mutuamente satisfactorios al ^
A. I. D., referentes a la publicidad del Préstamo incluyendo 
los sitios en los cuales se lleven a cabo actividades financiadas^ 
talidad o en parte bajo este Convenib. Tal publicidad deberá nacer 
ción especial a la Alianza para el Progreso.

SECCION 6.04.—Mantenimiento de Registros, Inspecciones * ^  
mes.

<a) 5! Prestat*rio .levará o verá de que se lleven registros ade«J 
os para identificar los artículos y servicios financiados
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riLiitnmrT a fin de conocer bu uso en el Proyecto, mostrar la 
y alcance de los llamados a licitación a los proveedo- 

m  en perspectiva y la base para la adjudicación de contratos 
¡Tórdenes implicados y para indicar el progreso del Proyecto. 
Tales registros deberán mantenerse por tí período que A  I. D. 
¿m requiera. A  I. D. tendrá el derecho, siempre que sea ra- 

de examinar tales libros y registros, a »  como cuales- 
(miera otros documentos, correspondencia, memorándums, y 
¿¡roe registros relativos al Préstamo y al Proyecto;

ih* gj prestatario facilitará a A  I. D. la inspección del Proyecto,
' ggo fe ios artículos y servicios financiados por el Préstamo, 

¿ai como loe registros y documentos pertinentes. El Prestatario 
cooperar* con, y asistirá a A. I. D. para que pueda llevar a cabo 
gjn inspección total y rápida, proporcionando todas las opor- 
tnnirifl/tea razonables para que representantes autorizados del 
A. I. D. puedan visitar cualquier parte del territorio de Hon
orata coa fines relacionados con este Convenio;

ác) H  Prestatario proporcionará con prontitud al A. L D. todos los 
informes referentes al Proyecto, artículos y servicios financia
dos por el Préstamo y otras estipulaciones referentes a este 
Convenio, según sea razonablemente solicitado por A. I. D.

SECCION 6.05.—Notificación de Situaciones Adversas.—El Presta
tario informará con prontitud al A. I. D. acerca de cualesquiera condi
gna,, qUe interfieran con, o que amenacen con interferir con el pago del 
préstamo y sus intereses o con la ejecución del Proyecto.

SECCION 6.06.—Impuestos sobré Convenio de Préstamos y Reembol-
gos ComspoBdfcetes.—Este Convenio así como el capital y los intereses 
dd Préstamo deberán pagarse sin deducciones y estarán exentos del pago 
de cualquier descuento o derechos impuestos bajo las leyes de Honduras 
o las leyes vigentes en su territorio.

SECCION 6.07.—Comisiones, Honorarios y Otros Pagos.—El Presta
tario estipula que se informará con prontitud a A. I. D. cuando ésta lo 
solicitare, cúalesquiera comisiones, honorarios o pagos de cualquier na- 
turaleaa que se hagan o que se convenga hacer a cualquier persona, firma,
o corporación (exceptuando las compensaciones regulares a los funciona
rios y empleados permanentes del Prestatario), como compensación por 
servicios profesionales, bona-fide, técnicos, u otros servicios comparables 
relativos a la preparación o presentación de la solicitud para obtener la 
autorización del Préstamo de A. I. D. o relativos con culesquiera negocia
ciones incidentales a la obtención del Préstamo. En el caso de que A  I. D. 
determine cualquier comisión, honorario, o pago contenido bajo esta Sec
ción como irrazonable, el Prestatario por este medio conviene efectuar un 
ajuste satisfactorio a A. I. D. e informar al recipiente de tal comisión, 
honorario o pago, acerca de esta determinación.

SECCION 6.08.—Fuentes para la Obtención de Otros Artíestos y 
tarridos Utilizados en el Proyecto.—El Prestatario conviene en que to
dos aqaellos otros artículos y servicios utilizados en el Proyecto deberán 
de haberse originado y obtenido en Honduras o de fuentes incluidas en 
él Código 899 de A. I. D. Geographic Code Book en efecto a la fecha en 
que tales artículos y servicios sean firmemente ordenados o de otra ma
nera contratados.

SECCION 6.09.—Procedimientos Adicionales.—El uso del Préstamo 
estará regido por las condiciones aquí descritas y por los procedimientos 
determinados por el Convenio de Proyecto inclusive los correspondientes 
«1 Artículo HI, C, aunque limitados a los de éste Artículo.

ARTICULO VII 

Recursos de A. L D.

SBOCCION 7.01.—Casos de Mora, Vencimiento de las Cartas de Com- 
y Otros Desembolsos.—Si se presentara cualesquiera de los si- 

ywiUul casos, éstos se considerarán como Casos de Mora, dándole de- 
■ A  I. D., a su opción a (i), negarse a emitir otras Cartas de Com- 

(»), suspender o cancelar las Cartas de Compromiso pendien- 
t Tu*** ^ode no hayan sido utilizadas por medio de la emisión de car- 
*•»de crédito irrevocables y por medio de pagos al Banco efectuados 

medio diferente a las cartas de crédito irrevocables, notificando 
|°*Pediatamente al Prestatario, y* (iii) negarse a efectuar desembolsos a 
“ Otos que éstos sean en cumplimiento de Cartas de Compromiso:

(a) Omisión de efectuar los pagos completos de cualquier abono 
al capital o el pago del interés a su vencimiento, o de cualquier 
otro pago requerido bajo este Convenio, teniendo en cuenta que 
A  I. D. podrá, basándose en tal npora, ejercer cualquiera de sus 
opciones bajo esta Sección solamente durante el tiempo que con
tinúe dicha omisión;

tk) Contravención por parte del Prestatario en la ejecución de cua
lesquiera otra estipulación o convenio bajo este Convenio;

determinación de que cualquier representación o garantía 
«echa por o a nombre del Prestatario al obtener el Préstamo o 
gomo consecuencia de este Convenio, es incorrecta en el aspecto 
toaUrial;

^  ^  falta de cumplimiento de otro Convenio entre el Presta- 
y los Estados Unidos o sus dependencias;

<e) Una situación extraordinaria, la que A  I. D. determinare como 
■“probable para que el Prestatario llevare a cabo sus obliga

ciones bajo este Convenio o de que el Préstamo estuviere acorde 
con loe propósitos que rigen la legislación de A. L D.

SECCION 7 02.—Vracimirato Anticipado dd Préstamo.—El acaecimíja^- 
to de cualquiera de los Casos de Mora especificados en los incisos (a), 
y <c) de la Sección 7.01, y de acuerdo con los términos de tales incisos 
A. I. D. a su propia opción, podrá declarar como vencidos y pagadero*- 
inmediatamente todos o parte de los saldes pendientes del Préstamo es
pecificando cuáles abonos están incluidos, y sobre tal declaración, tal 
saldo, abonos y así como todos los intereses por este medio acumulado®, 
deberán tenerse como vencidos y pagaderos inmediatamente; sin *■• 
bargo, deberá tenerse en cuenta que A  L D. no ejercerá su opción bajo* 
esta Sección, a menos que la omisión no sea subsanada dentro de los 60 
días posteriores al aviso dado por A. I. D. de su intención de ejercer sa 
opción bajo esta Sección.

SECCION 7.03.—Renuncias a Sanciones.—Ninguna demora en el ejer
cicio u omisión de ejercer cualquier derecho, poder o recurso a que tenga 
derecho A. I. D. bajo este Convenio, deberá ser interpretado como un 
asentimiento de A. I. D. o como una renuncia por parte de A. I. D. de 
cualquiera de sus derechos, poderes o recursos Da jo este Convenio.

SECCION 7.04.—Restituciones.—Si A. I. D. decide nue cualquier 
desembolso hecho por él bajo este Convenio no está amparado por la 
documentación sometida por el Prestatario de acuerdo eon los términos 
de este Convenio, o no es hecho o utilizado de acuerdo oon los términos 
de este Convenio, o es hecho violando la legislación que rige a A. L D., eí 
Prestatario deberá pagar a A. I. D., dentro de los treinta (30) días pos
teriores al recibo de la solicitud, una cantidad no mayor de la cantidad 
del desembolso; siempre que tal solicitud del A. I. D. sea hecha no más 
tarde de cinco (5) años, después de la fecha en que se hizo el desembolso. 
El A. I. D. al recibo de tal pago reducirá el Préstamo y abonos al capitaf 
vencido en orden inverso a! vencimiento, y por la cantidad de dicho pago..

ARTICULO VIII 

Misceláneos

SECCION 8.01.—Fecha de Entrada en Vigencia del Convenio de Prés
tamo.—Este Convenio entrará en vigencia el día y año indicados al prin
cipio del presente Convenio.

SECCION 8.02,—Uso de Representantes.

(a) Todas las acciones a ejecutarse bajo este Convenio por ef Pres
tatario o A. I. D., podrán ser ejecutadas por sus respectivos re
presentantes debidamente autorizados;

(b) El Prestatario por este medio designa al Ministro de Economía y 
Hacienda como su representante con autoridad para designar 
por escrito otros representantes del Prestatario en sus- negocia
ciones con A. I. D. de acuerdo con el inciso arriba mencionado. 
Los representantes del Prestatario nombrados de conformidad 
con la frase anterior, a menos que A. I. D. sea notificada de 
contrario, tendrán autoridad para convenir en nombre del Pres
tatario en cualquier modificación o ampliación de este Convenio, 
que no resulte en un aumento substancial de las obligaciones del 
Prestatario aquí descritas. Hasta que A. I. D. reciba avisa por 
escrito por parte del Prestatario, revocando la autoridad de 
cualesquiera de sus representantes, A. I. D. podrá aceptar la 
firma de tales representantes en cualquier documento, como evi
dencia concluyente que cualquier acción efectuada por tal do
cumento está autorizada por el Prestatario.

SECCION 8.03.—Sucesores a loa Derechos de A. I. D.—Si, por efecto - 
de cualquier ley de los Estados Unidos o por virtud de asignación cual
quier corporación u otra agencia del Gobierno de los Estados Unidos de 
América sucede a los derechos y obligaciones de A. I. D. bajo este Con
venio, tal agencia sucesora se considerará como si fuera A. I. D. para lam 
propósitos de este Convenio.

SECCION 8.04.—“Desembolsos”.—El término “Desembolsos" tal co
mo es usado en este Convenio significará cualquier pago que A I D .  
efectúe, ya sea directamente al Prestatario o a su designado o a ana 
institución banca ría de conformidad a una Carta de Compromiso emitida; 
bajo este Convenio.

SECCION 8.05.—Jurisdicción Legal.—Este Convenio se considerará 
como un contrato efectuado bajo las Leyes del Distrito de Columbia, Es
tados Unidos de América y está regido por y redactado de acuerdo con 
las Leyes del Distrito de Columbia, Estados Unidos de América.

SECCION 8.06.—Aviso.—Cualquier aviso, solicitud o comumcaciorr 
dada, efectuada o enviada por el Prestatario o por A  I. D. de confor
midad con este Convenio será por escrito y se considerará coma Atada
mente dada, hecha o enviada a la parte a la cual está dirigida, cuando sea 
entregada personalmente o por correo, telegrama, cable o radiograma 
a dicha parte y a la siguiente dirección:

Al Prestatario:

Dirección Postal:

Secretaría de Eonomia y Hacienda,

Palacio de Hacienda.

Tegucigalpa, Honduras.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Dirección Cablegráfica: 

Secretaría de Economía y Hacienda, 
Tegucigalpa, Honduras.

Al A. I. D .:

Dirección Postal: 

Agency for International Development 
Department of State, 
Washington 25, D. C. 
U. S. A. 

Dirección Cablegráfica: 

A. I. D. 
Washington, D. C. 
U. S. A. 

Las direcciones arriba mencionadas podrán ser substituidas por otras, 
siempre y cuando, se notifique y acuse recibo de tal substitución.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y A. I. D.( cada cual actuando 
por medio de su representante respectivo debidamente autorizado, firman 
■el presente Convenio con sus propios nombres y en la fecha y el año 
indicados al principio de este Convenio. 

AGENCY FOR INTERNATIONAL DE- GOBIERNO DE HONDURAS 
VELOPMENT

Por: Teodoro Moscoso Jorge Bueso Arias

Artículo 2°—Dar cuenta al Congreso Nacional en su presente pe
ríodo de sesiones de la emisión de este Decreto, para la correspondiente 
aprobación del Contrato de Crédito. 

Artículo 3°—El presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

. i - n  C a los doce días del mes de julio de M  Dado en Teguagalp^. D. C., a lo* 
novecientos sesenta y 

no R. VILLEDA MORALES, 

• ^  -Ratado en los Despachos de Gobernación, Justicia y fc. m  Secretario de fcaiaou w*

puridad Pública, Ramón Valladares K.

« tarín de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
El Secretan Andrés Alvarado Puerto.

íta d o  ei Despacho de Defensa Nacional, 

Roberto Zepeda Turcios.
.  ̂ TTo+arin en el Despacho de Educación Pública,B  Secretario de Estado en uesp 0 . 

«  Secretario de Eetado en ios Despachos de Economía y Haden*,
El oecrcwM Jorge Bueso Artos.

• **ta.do en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pfc El Secretario de Estado en

Plicas, Ricardo AJduvtn A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Aútaxh 

Social, R. Martínez V. 

E1 secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y PrevisiA» M * .
El becrcww Oscar A. Flores.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por la I*  

^  R, Peña G.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 556

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe

brero de 1962.

Vista ia .solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha ocho de 
febrero del año en curso, por el 
}oven Armin Rauscher. estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme

■ Musical, Artes Plásticas.—Comu- 
1 níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 557

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe*
al Plan de Estudios de Educación brero de 1962.
Secundaria, con las similares a las v . , , ,
j  i im j r  * r  j i r- i Vista la solicitud presentada a del rían de Estudios del Licio' c » ' t u j
r  ' j  n u r  i esta Secretaria, con fecha once de
Común de Cultura beneral; acom- fi.k j  » - i

’ j. febrero del ano en curso, por el 
pana i*ia certificación de estudios . T - u  . j- .
j  . . .  _ joven José Hung, estudiante y ve-
debidamente legalizada; ^cino de este Distrito Central, con

traída a pedir se le conceda equi-Resulta: Que se ha oído el pa- 

Tecer favorable de la Dirección 

(General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi

valencia se solicita tengan la mis- 
ma denominación en ambos pla

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Educación 

litoral v Cívica. Ciencia* Natura

les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 

Artes Plásticas. Segundo Curso

cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Gral.: Idioma Na- 
cional. Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Inglés, Educación Fí
sica Educación Musical, Artes 
Plásticas, Matemáticas, Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Industriales. 
—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, I ng l é s ,  
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

T " _ , ’ ‘ w ¡Cultura General: Idioma Nacio-
«fel Ciclo Común de Cultura (>-¡nal Estudios Sociales. Educación 
tteral: Idioma Nacional. Estudios Moral v Cívica. Ciencia* Natura- 
Sociales. Ciencias Naturales, In-1 les. Matemáticas, Inglés, Educ. Fí- 
glés, Educación Física, Educación sica. Educ. Musical, Artes Plásti-

Acuerdo NQ 558

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven Heriberto Díaz Hall, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamenle le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri

Acuerdo N" 559

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinti
siete de enero del año en curso, 
por la Señorita Rosario Reves Pi
neda, estudiante y vecina de este 

Distrito Central, contraída a pedir 

se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios de 

Educ,, Secretariado Comercial, 

con las similares a las del Plan 

de Estudios del Ciclo Común de

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona 

noe y a sus representantes, qu* 

pare la pronta tramitación de la¡ 

solicitudes de libre registro qu« 

presenten a este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondíante > 

determinar con toda claridad lo* 

servicios y demás impuestos a qut 

estén obligado* a p ag o  al Estad* 

coa formes a su concesión.

La O ficialía Mayor de Obro» 
Públicas y Comunicaciones

Cultura General, acompaña mu 
certificación de estudio» debida 
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Díreodón 
General de Educación MedU;

Considerando: Que ge concede- 
ra equivalencia de estudios, atan- 
pro que las asignaturas cuya_equi
valencia se solicita tengan la ni» 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la
República,

a c u e r d a : .

Conceder la equivalencia aoti 

citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Coomb Üc 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Iaglss, Ma

temáticas. Segundo Cono dd Ci
clo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudio* Socia
les, Inglés. Tercer Cuno dd Gdo 

Común de Cultura General: Mio
ma Nacional, Estudio» Soflúfea. 

Matemáticas, In^és. — Co*®1' 

quese.

R. Villeda

El Secretario de Estado *  ^ 
Despacho de Educación 1 ^ *  

José Mtrtíita 0>

Acuerdo N* 560

Tegucigalpa, D. C, 26 i* 
brero de 1962.

Vista la solicitud prtoeattia • 

esta Secretaría con fecfct v ra tít»  
de enjro del año en curso, per d 

joven Marco Antonio CatMwaa, 

ludíante y vecino de «te O * *

Central, contraída a
p e á r * *

conceda equivalencia de ertrf*»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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c o m p r e n d i d a s  con-! d e l  Ciclo Común d e  Cultura 

Plan d e  Estudios d e  Edu-
»im ila-

i. jjc materias

(nrtDf *1 Pl*0 *— ,
Lión Comercial. c o n s

dd Plan de Estudia u-
S í U á n d e e u l . u r a . ^ a h  

«na certificación de «  
J^jrfuda iw n lP  legalizada:

O Q u e  se ha °¡¿° d ¡’a'
" favorable de la Dirección 

£ ¡ ¿ , 1  ¿e Educación Media:

^ ^ tra n d o : Que se concede- 
■ ^¡valencia de Estudios, síem- 

Z¿Le  las asignaturas cuya equi
polencia se solicita tengan la mis- 
na denominación en arabos pía- 
^  Artículo 78 Je! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común dr 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio? Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés. 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V ili .e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

General: Matemáticas, Educación 
Fí*ica. Educación Musical. Educa
ción para el Hogar. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N” 562

Tegucigalpa, D, C., 26 de fe
brero de 1962.

r
nes. Artículo 78 del Código dejAnarda de Anas. Ana Esther de 
Educación Pública. ¡ Flores, Aída Zúniga, Susana F.

de Guevara y Mercedes Caballero.

Vista la solicitud presentada a
esta Secretaría con fecha veinti- _____ __ _ ;.ia-
nueve de enero del año en curso,' temáticas, Inglés. Educación Fí- 
por el joven Ramón Arnulfo Coe- ~

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma supliente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació» 
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales. Ma-

Acuerdo N" 561

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

Vista, la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha dieci
siete de enero del año en curso, 
por la Señorita Gloria Argentina 
Amador, estudiante y vecina de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las del 
Han de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
'̂ oeral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem- 
preque Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis- 
®a denominación en ambos pla- 
o», Artículo 78 del Código de 
Wucaoón Pública,

: el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solí-
* 7, en la forma siguiente: Pri- 

***■ Corso del Cielo Común de 
General: Idioma Nacio- 

Estudio* Sociales, Educación 
, **1 T Cívica, Ciencias Natura- 
^  *a**»aticas, Inglés, Educ. Fí- 

Educ. Musical, Artes Plásti-
. Segundo C. del Ciclo Común
Umura General: Idioma Nació. 

^  «(■dtos Sociales. Ciencias 
t i  v8’ Matemáticas, Inglés, 

^kiea. Educación Mu- 
^  Altes Plásticas. Tercer Cur-

11o Cáceres, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña une cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Espido en eJ 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 563

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha treinta 
de enero de] año en curso, por 
el joven Rolando Hogg Raudales, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla-

sica. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Industríales.—Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Esijdo en el 
Despacho de Educción Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N? 564

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1 ° de fe
brero a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de las Es
cuelas Primarias Urbanas y Ru
rales del Departamento de Cho- 
luteca, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE CHOLUTECA

Escuela Urbana “Tomasa P. de 
Benedetto”

Directora, Elia B. de Midence.

Su b-Di rectora, Natalia C. Abar
ca.

Profesoras Auxiliares: Guadalu
pe E. de Barahona, Guadalupe G. 
de Narváez, Dina G. de Caballe
ro, María R, de Castillo. Luisa 
A. efe Reyes. Esperanza Aguirre, 
Irma de Flores, Virginia v. de 
Maradiaga y Consuelo Matamoros 
(Aumento).

Prof. de Música, Ramón Ruiz.

Escuela Urbana “Dionisio de 
Herrera”

Director, Juan Erazo P. 

Sub-Director, José Santos Ma>

Profesora de Música. Fidelina 
de La ríos.

Escuela Urbana “18 de 
Noviembre”

Directora, Olimpia de Erazo 
Pineda.

Sub-Director, Carlos Francisco 
Ortiz.

Profesoras Auxiliares: María 
Luisa de Rodríguez, Francisca 
Vindel de Plateros, Martha Cris
tina Martínez, Carmen B. de Gon
zález, María Cristina Guillen, Dé- 
bora Avila, Irma Isabel Umanzor, 
Elsa Zambrano y Amparo de Ca
rrasco.

Profesora de Música, Fidelina 
de Larios.

Marco via

Escuela Urbana “Marco Aurelio 
Soto”

Director, Pedro Antonio Suazo. 

Sub-Directora, Orfa H. de Sua
zo.

Sub-Directora. holanda Bonilla.

Profesores Auxiliares: Josefn 
Alcides Paz, Pedro Abundio Al
varado y Héctor José Tabora 
(Aumento).

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
DE COLON

Escuela uRepública de Venezuela”

Directora, Soledad T. de Ro
dríguez.

Sub-Directora, Ana Lucía de 
Pinel.

Profesoras Auxiliares: Lucinda 
C. de Mendoza, Guadalupe O. Tur- 
cios, Francisca Rodríguez, Pastora 
Mendoza, Del fina Flores, Ondina 
Arias J  Martha Erazo.

Profesor de Música, Benedicto 
Quiroz.

Escuela “República de Guatemala?7

Director, Ismael Flores Flores.

Sub-Directora, Celina P. de 
Narváez.

Profesoras Auxiliares: Miriam 
Arias O., Greta R. de Cálix, Jose- 

p c A ... . fflna Pinel, Aída Ponce, Alba Gui-

n !'“ • Ad* « “ *■» "/aro, Amanda

tute.

Profesoras Auxiliares: Antonia 
López P., Argentina Aguilera, 
Argentina Núñez, María Teresa 
de Soto, Alma R. de Ordóñez, Es
tela Corrales G., Aída O. de Gui- 
llén, Haydeé de Núñez, Rosa de 
Domínguez, Ondina Gutiérrez y 
Elsv de Avila.

Profesor de * Música. Ramón 
Ruiz.

Escuela Urbana “José Trinidad 
Cabañas’’

Directora, Argentina R. de Me
dina.

Sub-Director. Hernán Avila.

Profesoras Auxiliares: Hilda 
O. de Zavala, Carmen Rueda, Con. 
suelo Zavala, María Teresa Ocho*,

do Avila y Roberto Vides.

Mamasigüe

Escuela Urbana **República de
Honduras”

'Director, Bernardo S. Ortiz.

Sub-D¡rectora, Mariana Guillen.

Profesores Auxiliares: Horacio 
Herrera, Isabel de Herrera, Ber* 
tilia G. de Maldonado e Isolina 
M. de Laínez.

Santa Ana de Yusgüare

“Alvaro Contreras”

Director, Porfirio Antonio Mal- 
donado.

'Sub-Directora, Olga Osorto.

Profesores Auxiliares: Carlos 
Tróchez Lezama, Angela V. de Flo
res, Amado Marquína y Emma 
Flora Rivera.

El Corpus

Escuela “Federico Rivera”

Director, Esteban Portillo R.

Sub-Director, Ricardo Soriano.

Profesoras Auxiliares: Vilma 
Carrasco, Rosaura P. de Soriano, 
Edelea de Bellino, Liliana Mel
gares, Josefina de Herrera y Lily 
de Alberto.

Profesores de Música: Manuel 
Brann Flores y María M. de Por
tillo (Aumento).

El Triunfo

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Argentina Miraoda.

Sub-Directora. María Hercília 
Herrera.

Profesores Auxiliares: Reyna D 
Rodríguez, María Cristina Martí 
nez, Genara Vega H.. Natalia Gon 
zález, Ada Teresa A gui lar, Raúl 
Veroy S. y Vilma Veroy.

Concepción de María 

Escuela uMiguel Paz Baraona”

Directora, Norma R. de Ro
drigues.

Martínez y Lucila Mendoza.

Profesor de Música, Benedicto 
Quiroz.

Morolica 

Escuela “Presentación Barahond*

Directora, Susana P. de Ponce.

Sub-Director, Salvador Ramos H.

Profesores Auxiliares: Mélida 
Ponce, Julián Portillo, Reyna 
Mondragón, Aracely Baquedano y 
Emma Orfilia Rodríguez (Au
mento) .

Duyure

Escuela “Presentación Centeno'*

Directora, Eva Maurilia de 
Moneada.

Sub-Director, Gil Esteban San- 
doval.

Profesoras Auxiliares: Amanda 
S. de Corrales, Noemy H. Ordó
ñez y Sonia Rodríguez (Aumento).

Pespire 

Escuela “Mateo Molina**

Directora, Petrona v. de Nu- 
ñez.

Sub-Directora, Carmen Narváez.

Profesores Auxiliares: Hernán 
Mejía, Mérida Carbajal, Concep
ción Carbaja!, Esdra María de Al
varez Cruz, Flavia del Carmen Ra
mos, María de Jesús Carrasco, Ro- 
salina Carrasco, Francisca Nar
váez, María Cristina Euceda y 
Gloria A. Velásquez.

Profesor de Música, Laureano 
Ortiz.

San Antonio de Flores 

Escuela “Macario Ortiz”

Directora, Elena García N.

Sub-Director, Miguel A n g e l  
Chinchilla.

Profesores Auxiliares: Alba Ma
rina de Tomé j  Rolando Ca-
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San José 

Escuela "*Francisco Morazán 

Infector, Juan Benito Ortega. 

Sub-Director, Simón Fént*.

PfofMoiiM Aanliorec: Setas-
tián Fúne* v José Joaquín Mar- 
tínez.

San Isidro

Escuela “José Trinidad Mmjes*

Directora, Eva de Portillo.

Sub-Directora, Sofía Cansíes.

Pwfesom Anáhans: Jwta C. 
de Meras y Mowés VUfaMw*.

Orocuina

Escuela “Manuel Bonilla'*

Directora. Irene Olivera.

Sub-Directora. Francisca O. (Je 
Oyuela.

Profesores Auxiliares: Bertilia 
de Baquedano, Dilenia Molina, 
Haydeé Soríano de Herrera, Ada 
Minara Oyuela, Martha F. dfe Ro
dríguez, Conrado A. Baquedano y 
Yolanda Chava rría. (Aumento).

APACILAGÜA

Escuela “Manuel Bonilla”

Director, Alfonso Murillo.

Sub-Directora, Juana B. Her
nández 0 .

Profesoras Auxiliares: A í d a  
Guevara y Vilma E. Joya.

MUNICIPIO DE CHOLUTKCA

Aldea Pavana

Escuela “Nemesio J. Matamoros”

Directora, Camila de Bojorque.

Sub-Director. Julián Zelaya.

Profesoras Auxiliares: Silma 
Noemy Sánchez, Eva Medina Ji
ménez y Suyapa Corrales.

Aldea Fray Lázaro

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Mercedes Moreno L.

Sub-Directora, Olimpia Carras
co.

Aldea El Trapiche

Escuela “Francisco Morazán”

Director, José Santos Velás- 
quez.

Sub-Directora, Antonia V. de 
Rodas.

Profesoras Auxiliares: Rosa Ma
ría Galo y Ramona Sánchez.

Aldea La Cruz

Escuela “Lempira”

Directora, Mariana G. de A l
varez.

Aldea El Carrizo

Escuela “Francisco Morazán *

Directora, Argentina C. de Mar
tínez.

Aldea San Martín 

Escuela “Francisco Morazán * 

Directora, Mercedes Alvarez. 

Aldea San Martín-El Ceno 

Escuela “Francisco Morazán” 

Diraeton, Dominga A. de Re-

Aldea Linaca

Escuela “José Cecilio del Valle ’

Dirtctor. Antonio Méndez.

Sub-Directora, Lily 3. de He
rrera.

Profesora? Auxiliares: Cipria- 
na H. de Galo y Valentina Cb. de 
Aguilera.

Alde* .Agua C. de Linaca

Escuela “San Juan Bosco”

Directora. Martha Q. de Ri
vera.

Sub-Dirpctora. María Eva Al- 
varado.

Profesor Auxiliar, Enrique F. 
Rodríguez.

Aldea Tapatoca

Escuela “Francisco Morazán”

Directora. Amada Ordóñez.

Sub-Director, Miguel Angel Ca. 
nales.

Profesora Auxiliar, Mirtala Ro
dríguez.

Aldea Santa Rosa 

Escuela **Francisco Morazán” 

Director, Teodoro Betancourth.

Aldea El Madreal 

Escuela “Francisco Morazán” 

Director, Amoldo Vldea.

Aldea El Apintal 

Escuxrla “José Cecilio del Valle?

Directora, Beatriz C. de Ordó
ñez.

Aldea El Copal 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Matilde G. de Osor-

Aldea Portillo El Viento

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Delfina C. de Espi

nal.

Aldea Cruz*Arena»

Eécuela 'Yedra Ñafio”

Dtrartora, 'Retina Vargas E,

Sub-Directora  ̂ M* Estela Ama
dor N.

Aldea Río Abajo

'Escuela “Marco Am*eko Sote”

Directora. Ana Rosa de Monto- 
ja.

Aldea Tapaire

Escuela “José Trinidad Cabaña

Directora, Ofelia Carrasco.

Aldea El Caracol

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Victoria A. de Agui
jar.

Sub-Director, José del Carmen 
Ordóñez.

Aldea Cerro Verde

Escuela “Marco A. Soto”

Director, Salomón Pinto.

Aldea La Trinidad

Escuela “José T. Cabañas”

Norma MartínDirectora,
Galeas.

de

to.

Aldea Pillado 

Esciiela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Francisca Lagos El- 
vir.

Sub-Directora, María Le o n o r  
Ose güera.

Aldea Guanacastillos

Escuela “Francisco Morazán”

Dire<4ora, Georgina Reyeg Ber- 
nardh.

Sub-Direcltra, Zulema Ordóñez.

Aldea El Carrizal

Escuela “José Trinidad Reyes*’

Director, Fabián Ordóñez.

Sub-Directora, Paula de Rodas.

Profesora Auxiliar, Irene Be- 
rrios.

Aldea El Papalón 

Escuela “Manuel Bonilla” 

Directora, Georgina Narváez. 

Aldea San Ramón Arriba 

Escuela “José Cecilio del Valle” 

Directora, Dominga Sanares.

Aldea El Santuario 

Escuela, “Francisco Morazán? 

Directora, Rita Elena Galeas.

Aldea El Cerro

Escuela **República de Honduras”

Directora, Florentina Galeas Ro
das.

Aldea El Coyol 

Escuela “Miguel P. Baraona”

Directoras; Norma de Guerrero 
y Reina E. Rodríguez.

Al<Iea Portillo Cuácimo 

Escuela “Cristóbal Colón” 

Director, Domingo Carranza.

Aldea La Castaña 

Escuela “José Cecilio del Valie 

Directora, Angela V. de Vilchez.

Aldea El Jocote 

Escuela “Miguel Paz Baraona” 

Director, Luis Alfredo Ríos P.

Aldea Los Hatios 

Escuela “Dionisio de Herrera?*

Directora, Gloria María Aguí- 
lar.

Aldea Licanto 

Escuela “Cristóbal Colón’

Directora, María Cristina Es
pinal.

Aldea El Jicaral 

Escuela “República de Venezuela”

Directora, Coronada E. de Al- 
vardo.

Aldea San Cristóbal 

Escuela “Cristóbal Colón *

Director, José de Jesús Ordo- 
sec.

Aldea Tapas i 

Escuela “ ................ ”

Directora, Lilia Graciela Rodrí
guez.

Sub-Director, Carlos Guillén G.

Aldea Plan del Jocote

Escuela “José T. Cabañas”

Directora. Norma Osaba de He
rrera.

Aldea Ola

Escuela t*$anlos Cuantióla”

Directora, Norma Aída Cruz.

Aldea Las Uws

Escuela “Juan Lindo”

Director. Humberto Alvares Ce- 
rrato.

Aldea La Picota

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Isaura Galindo.

Aldea San Ramón Abajo

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Saú! Zepetía.

Sub-Directora, Estela Flores 
Espinal.

Aldea Guinto

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Gloria M. de Galo.

Aldea Los Colorados

Escuela “Federico Rivera”

Directora, Leonor R. de Agui
lera.

Aldea Las Chilcas

Escuela “Juan Lindo”

Director, Esteban Marín Rodas.

Aldea Las Cabezas

Escuela “Simón Bolívar”

Directora, Cruz C. de García.

Sub-Directora, Mría Inés Her
nández.

Aldea Hato Nuevo

Escuela “Pedro < NufLo”

Directora, Lilia P. de Gutiérrez

Aldea Guanacaste Grande

Escuela “José Trinidad Reyes9
Directora, Paula H. de Baque 

daño.

Aldea San José 

Escuela Alvaro Contreras” 

Directora, Zoila E. Avila.

Aldea Intoca

Escuela ......................................

Director, César Augusto Coello. 

MUNICIPIO DE MARCOVIA 

Escuela “Lempira” 

Directora, Daysi E. Hernández.

Aldea El Ratón 

Escuela “Policarpo Bonilla” 

Director, Erasmo Jiménez Chiri-

Aldea La Joyada

Escuela “Esteban GuariúAf

Director, Marcelino Uene* 
▼era.

*•»»-
Sub-Directora. So f í *  

courth.

nos.

Aldea Los Llanitos 

Escuela “Manuel Bonilla” 

Director, Luis Felipe Alvares.

Aldea Los Mangle*

Escuela “ Fmncúco Mvrwmf

Director, José Arcadia 
dano. m^~

Aldea Santa Cruz 

Escuela “ Manuel BornO? 

Directora, Ofdina AvU*.

Aldea Monjarát 

Escuela “Julia ZeUy¿> 

Director, Gerardo Oidó&ei.

Sub-Directora, Alba DsliU ft*
nandez.

Aldea Cedeño 

Escuela “ Francisco Montsmi"

LagoT010™’ Argentín« Bodrfpa

Aldea La Gervacia

Escuela “José T. CaUñat”

Directora, Martha E. Mattno- 1 
ros.

Aldea Piedra de Ag«a

Escuela “Francisco Morazán*

Directora, Angelina Araujo

Aldea Pueblo Nuevo

Escuela “Dionisio de Herrertf

Director, Juan AaIomo Gwflén.

Aldea El Tambor

Escuela “Francisco Mam«*»”

Directora, Jesúg Zambrano 
Rivas,

MUNICIPIO DE NAMASIGCE

Aldea San Jerónimo

Directora, Celatura M. ét Ga
lo.

Sub-Directora, Hermelipa Muy 
tinez.

Aldea San Rafael

Escuela “Francisco A/an^éa"

Director, Fermín Rainbtt.

Sub-Director, Eunice Ca*».

Aldea Tierra

Escuela “San Alfc

Directora, Olga Marina S»A«-

Sub-Directora, Martha 
Alvarez.

Aldea San Isidro

Escuela “República de Mesica

Director, Abelino CorAw.

Aldea San Bernardo

Escuela “Dionisio de Hm e*f

Directora, Edtlnúra Jar^A H  

vare*.

Aldea Santa

Escuela “ Dionisio de * * * * *

Directora, Dorinda C *  * *  

hez.
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Al*»
Bueno? Aire»

Etemda

Dilectos** 

M

"Manuel Bonilla”

A dría Paisano Vin-

ANAlíifiC D W  SANTA 
D>£ YUSGU ARE

jy^a Tablón» Arriba

- /w  r . K e r«

j* * * » *  L ™  Em üU Rodrí

SJj-Diretfor, José Francisco 

Vwto.

AMea El Cerro

¿jn*U  "¡osé Cecilio del Valte”

Director, Julián Portillo.

Atea La Tejeada

E tfd a  “ José T. Reyes* 
PúTidOT. Hernán D. Pineda Mar-

«juina*

MUNICIPIO DE EL CORPUS

Aldea La Galera

Escuela “Francisco Morazán”

Dfeactor, Valeriano Ordóñez.

Sub-Director, Modesto Antonio 
|Cnu.

Aldea El Banquito

Escuda “ José T. Reyes”

Directora, Nelly Sánchez.

SeW)ire€tora. Luz Orestíla Meo- 
é m .

Profesara Auxiliar, Gloria Aída 
Jiwfoa.

Aldea Agua Fría

Etcuels ^Dionisio de Herrera ’

Director, José Angel Ochoa.

Sub-Directora. Blanca Rosa 
Ochoa.

Profesora Auxiliar, Mima Mar* 
4Íncz.

Alde  ̂ E| Carrizal 

Escuela “ Marco A . Soto'' 

Directora, Hilda Betancpurth. 

Aldea San Juda*

Btateia uRamón Rosa”  

^rector, Eduardo Mendoza. 

Sub-Director, Sofonías Quiróz.

Aldea Cayanini 

Enmela “ Miguel Paz Baraona”  

®*We*or, Migue] Angel Peralta. 

So^Oirector. Víctor Manuel
« ItÍM .

Aldea El Pueblecito 

Esateia “José C. del V alle' 

Directora, Lidia Maradiaga. 

Aldea Agua Agria 

E**eU “ Marco A. Soto” 

DireüDy Isaías Moreno.

Aldea Calaire

Dionisio de Herrera * 
^ • r » . Rosario Guillen. 

Aldea Piayitas

Manuel Bonilla 

Rosalía G a lin d í* '

Aldea El Zapóla |

Escuela “ José T. Reyes"

Directora. Cándida Margarita 
Rodríguez.

Aldea El Baldoquín

Escuela “Francisco Morazán**

Director. Raúl Espinoza.

Aldea La Palanca

Escml0 “Francisco Mormtmn”

RosaKna Lmaret, Directora.

Aletea. La Albarrada

Escuela “Ramo« Rata'

Directora, Zoila Guillén Mendo
za.

Aldea El Pedregal

Escuela " José Cecilio del Valle”

Directora. Isolina Laínez Mon- 
dragón.

Aldea Los Terrenos

Escuela “ Manuel Bonilla”

Directora. Marcelina Ramírez.

Aldea Tisoagua

Escuela “ Ramón Rosa”

Directora, Vilma Maradiaga.

Aldea El Caracol

Escuela “ José Cecilio del Valle'*

Director, Pedro Ortiz Lagos.

Aldea Los Songuanes

Escuela “ Manuel Bonilla”

Directora. Rosa Elina Turcios.

Aldea El Vi j agua I

Escuela “ Francisco Morazán'

Directora, María Cristina Cha- 
varría.

Aldea San Juan

Escuela “ Ramón Rosa”

Directora. Urbana Vargas.

El Chagüite

Escuela “Dionisio de Herreret'

Directora, Felipa Fortín.

Aldea La Fortuna

Escuela “ Poli carpo Bonilla'

Directora, Marina S. de Ayala.

Aldea Miradores ILog Cocos)

Escuela “ Francisco Morazán”

Director. Francisco Gutiérrez.

Sub-Directora, Mariana M. de 
Mayorga.

MUNICIPIO DE CONCEPCION 
DE MARIA

Aldea El Peñón

Escuela “ Policarpo Bonilla'

Director, Francisco Martínez.

Aldea San Benito

Escuela “ Federico Rivera'

Director, \orlando Montero.

Sub-Directora. Yolanda Amparo 
Tabora.

Aldea Cerro Colorado

Escuela “Francisco Morazan*

Directora, María Ester Pa* La*'

Aldea I-a \ eta

Escuela “Lempira''

Director. Emilio Cruz Chava- 
rría.

Aldea Las Pintada?

Escuela '‘José T. Reyes"

Directora. Eva Marina López 
Navas.

Aldea E) Pacón

Escuela “ Dionisio de fierren

Directora. Aminta P. de Merlo.

Aldea La Joya

Escuela “Pedro Sufio'*

Director, Rolando A. Fortín.

Aldea Matapalo^

Escuela “Juan Lindo”

Directora. María Concepción 
de Aguí lar.

Aldea El Palito

Escuela “ José T. Reyes”

Directora, Rubén i a de Quiroz.

Sub-Directora, Esperanza Lupy.

Aldea Los Llanitos

Mscuela “ Juan Ramón Molina

Directora. Laura de Jesús de Es
pinoza.

Aldea El Jicarito 

Escuela “ Marco A. Soto”

Di rector, Josué Hernández.

Blanca E.

Aldea El Perico

Escuela

de

guirre.

Sub-Directora.
Hernández.

Aldea El Aguacatal

Escuela “ José T. Cabañas '

Director. René Moreno.

Aldea Palo Solo

Escuela .............. ......................

Director, José Napoleón Laínez.

Sub-Directora, María Iné3 Iza-

Aldea El Cacao

Escuelá “José Cecilio del Valle”

Director, Edgar Granera Bus- 
tillo.

Aldea La Guarunia
*

Escuela “Manuel Bonilla’’

Director, José Luís Vásquez.

Aldea El Terrero

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Director, Carlos Alberto Matute. 
Sub-Directora, Use Casco.

Aldea El Guanacaste

Escuela “ Ramón Rosa”

Director, Alberto G. Tabora.

Aldea El Potrerilo

Escuela “Froylán Turcios’

Director, Roger Osorto.

MUNICIPIO DE EL TRIUNFO

Aldea Santa María

Escuela “ Porvenir de Honduras”

Directora. Lavinia Hernández R.

Aldea Santa Teresa

Escuela “ Francisco Morazán"

Directora, Adriana E. Mayor
ga de Espinal.

Directora. Luisa Emilia M. de 
Ríos.

Aldea San Juan-Limón

Escuela **José Trinidad Reyes’ ’

Directora. Adela Mayorga de 
Osejo.

Aldea E| Cedrito

Escuela **Progreso InfanuT'

Directora, Marta Elena Sánchez.

Alda Azacualpa

Escuela “ José T. Cabañas”

Director, Manuel Quintero.

Sub-Director. Juan Guzmán G.

Aldea l*as Hormigas

Escuela “ Juan Lindó"

Directora. Francisca v. de Tur
cios.

Aldea E] Castaño
*

Escuela “ Dionisio de berrera”

Director, Agustín Aguilera Cen
teno.

Aldea San Juan-La Peña

Escúela “ José T. Cabañas '

Director, Ramón Campos Do- 
mínguez.

Aldea El Nance Dulce

Escuela “ Paz y Unión ’

Directora. Mariana Guzmán.

Aldea Río Grande

Escuela “José T. Reyes"

Directora. Blanca Azucena So- 
t Díaz.

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
DE COLON

Aldea Sao Francisco

Escuela “Francisco M« razón’

Directora. Esperanza de Cal
derón.

Sub-Directora. Edelmira de Bo- 
toncourth.

Profesores Auxiliares, Juan An
gel Ponce y Evelia Montoya.

Aldea Comalí

Escuel* “ Sim ón. Bolívar”

Directora, María Magdalena Re
yes.

Sub-Director, Pedro Antonio 
Bustillo.

Profesoras Auxiliares: Sara Li- 
liam Cárcamo, Luisa Emilia Aria» 
y Zafira H. de Palma.

Aldea El Trapiche 

Escuela *Francisco Morazán” 

Director, Heriberio SanteH.

Aldea Las Delicias

Escuela “ José Trinidad Reyes”
Directora, María Antonieta Gó

mez.

Aldea Santa Rita 

Escuela “ José Cecilio dtil Valle”  
Directora, Anmvda Betaneouftk. 

SubiDi rectora, Bertha Salazar.

{Continuará)

A V I S O S
Herencia

El infrascrito, Secretarlo del Jut- 
gmdo da Letrts 39 de loCWH, del 
departamento de Franetsoo Hora- 
x&o, al púb ioo en general y para 
loa efcctcs da ley, hace eaber: que 
eeta Jatgado, en sentencia de fech» 
veintiuno de eeptlembre en quiso, 
deelaró a lae menofes, Hería Ocn- 
eeprión y Silvia DoloreeCerlae, he
redera* ab tnteetato de en difunto

padre el eefior Joeé Garlas (Ktat*, 

f leí úonoedió la posesión efectiva 

de la berencla, por iredto de sn 

madre la eefiora O a iltU  v. de Ca

rlea, sin perjuicio de otroe herede

ros de fgoal o mejor derecho. — Te> 

gudgalpa, D. C., 22 de eeptlembre 

da 1962.

O rla n d o  E. Cárcam o T., 
Srto.

S. 62.

I I K A 1 E S

El infrascritx), Secretario del 
Juagado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francieoo Morazán, al páblieo 
en general y ptra loa «lectoa 
de ley. hace saber: qoe «n la 
audiencia que ae eetebrará en 
el locai Que oeura «ale Juzga
do el día miércoles diez de 
rctubre entrante, a las nueve

siguiente manera: Una bote
lla de licor Benedictine. Cua

tro botellas de Agua Mineral 
Vicky. Una botella de Wiahky 
Bailan tiñe. Una docena de 
vino tinto Marfil. Seis bote
llas de viso Soberano. Dos bo
tellas Ron Colonial. Once bo
tellas Marfil Seco Espafiol. De- 
ce botellaa vino Herederos del 
Marqués del Riscal. Dos be- 
fcellaa de vino Tres Barrí le».

y media de la maftana, «re- ÜM d<¡ Brln(J Do#
■Eatarao lo. mobles «fo.en- de ^
tea: ' Un. fUínger^ora V - ^  de Old-Penaioner.
tnoa Matea FtyJatt». edor ^  & 0  ^  ^  
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la qoe se
encuentra en buen eatado y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador- Se
tenta y nueve botellas (69) de 

licores que se detallan de la

lias de Vermouth Blanco Mi
ra fiori Di Torino. Cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflor. 
Dos botellas Peperment Uaa 
botella de Vodka ya comenza
da. Una botella Cointream”. 
Dichos bienes fueron valorados
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por el Perito nombrado al efec
to, en ta cantidad de mil die
ciocho lempiras (L 1.018). Se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Raúl Da- 
val Cueto al señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de prime» licitación 
do se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par* 
tea del avalúo.—Tegucigalpa. 
D. C., 14 de septiembre de 
1962.

R o l a n d o  G a b c I a  P., 
Srio.

Del 19 al 29 S. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, aLpúbiico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mañana, Be rema
tará el inmueble siguiente: 
Dob lotes de terreno, los cua
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de ComayBgtlela, con los 
siguientes limites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti- 
cinco lempiraB, (L 675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha* 
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran Ibb  dos terceras partes del 
«valúo.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1962.

Rolando García Pkbla.
Srio.

Del 20 S. al 15 O. 62.

en pública subasta, el alguieote 
Inmueble: “üo  Miar que forma par
te de una fraoelón del lote udo, 
letra 1 , situado en el logar llamado 
Slplle. Barrio Laa Crucitas, de la 
ciudad de Comayagüals, oon las 
dimensiones y límites siguientes: 
al Norte, velóte metros, fracción 
del lote uno, letra I, de Antonia 
Velásquez de Flores: al Sur, veinte 
metros, ooo lote dos, letra I: al 
Este, cinco metros, eon lote uso, 
letra I, y al Oeste, cinco metros, 
propiedad de Gablno Alonzo B., 
calle de por medio, en el coal ha; 
oowtruída una rasa de cinco varas 
por cinco, oon una ce el na de tres 
por cinco varas, siendo el frente de 
la casa de babarrque y el resto de 
madera, a continuación otra pieza 
de madera, de cinco varas por sie
te, eon una cocina da tres varas 
por cinco, un desagüe de ladrillo y 
un muro de piedra enmezolado, 
toda ta construcción cubierta de 
tejas” . Dlcbo inmueble se encuen
tra inscrito bajo el número 230, 
folios 368 al 369, del Tomo 146 de! 
Registro de la Propiedad de tete 
departamento, a favor de José 
Rivas OrdóSez y Elia Rafaela Ma
radiaga, y se rematará para con 
su producto hacer cumplido pa 
go de cantidad de lempira?, que 
los señores José Rivas Ordóñez 
y Ella Rafaela Maradiaga, deben 
al seBor Miguel Angel Sequelra 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que do cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, el tual asciecde a la cantl- 
dad de T ra Mil Quinientos Lem
piras.—Tegucigalpa, D. O., 19 de 
septiembre de 1962.

organizada y existente conforme a 
las leyes dal Estado de Virginls, 
establecida en negocios en la ciu
dad de Danrille, Estado de Virgi
nia, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en es» Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

Epaminoudas Quesada R»,

Secretarlo.

Del 22 S. al 17 O. 62.

REGISTRO DE MARCAS

%A N

IVER

escrita en todos tamaños y colores 
de tal manera que una palabra 

queda superpuesta sobre la otra oon 
las letras inieiales('R",entrelazadas 
según el clisé y conforme al certifi
cado adjunto Np 9.897, del 11 de ju 
nio de 1969, de la Sección ds Regis- 
tro de Marcas de Fibrlca de la Oflci 
na de Patentes de Nicaragua, mar
ca que ampara, distingue y prote
ge vestuario en general, asi come 
telas y tejidos para ropa de hom 
brea y mujeres, como camisas, ves 
tidos, trajes, blusas y géneros d< 
todas clases y materiales, la que se 
usa y aplica de todas maneras, pin
tada, impresa, estarcida, estampa 
da, grabada, en relieve y ea las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el eomerdo y en 
la industria, aplicada a los artlcu 
loa ;  productos mismos, o a sus 
empaques, envolturas, cajas, bul
tos y paquetes que los o o n t ie 
nen, pata to d o  lo cual se agre 
gao los demás documentes de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., cinco de sep
tiembre ae mil novecientos sesenta 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1962.

Argentina M. de Chívez.
25 3., 5 y 16 O. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que oon fecha cinco de septiembre 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo. — Secretaría de Econo
mía y H a c le n d  a .—En represen
tación de la compafiia Dan River 
Mills, Incorporated, una compañía

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica 
dependiente de la Secretarla do 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha cinoo de aepiimbifc 
dei año en curso, se admitió Ja so 
licitud que dice: "Registro y de 
pósito de una marea ae fábrica.— 

P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 

Economía y Hacienda.—En repre

El irfraacrito, Secretario riel J tiz 
gado 2$ <ie Letras de lo Civil, dei 
departamento de Franclsoo Mora
zán, at público en general y par* 
los efecto* legales, ba^e aater: que 
en la audiencia del día «iernea oie- 
docbo de octubre del afio en curso 

‘ a  las nueve da la mañana y en el 
local de tale Despacho, ae rematará

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BÜXBTB8 GIBOS MON. METALICA

sentaclóo de la compañía Merck & 
Co., Inc., una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, domiciliada 
en 126 East Linooln Avenue, sn la 
ciudad de Rahway, Estado de Nue
va Jersey, en los Eetsdos Unidos 
le América, según el poder que 
obra eo esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y derósito como 
marea de fábrica hondurena, de la 
marca denominada:

PRODECADRON
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege una prepara
ción medicinal para usar en el tra. 
tamlento de las enfermedades que 
afectan el s is t e m a  respiratorio, 
marca que se aplica o fija, sin dis
tinción de tamaffo o color, a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, piquetes, o a ja s , bultos, 
ftrdos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones gra
bados, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo io cual se agregan loa demás 
docutnertos de ley.—Tfgucigalpa, 
D. C.. cinco de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jor
ge Fidel Durón”. Loque se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley — Tegucigalpa, 
D. CM 11 de septiembre de 1962.

Argentina M. de ChAvez.

26 SM 5 y 15 O. 62.

C m p i» V«*ta C*m pi« Vente Coaipn T u te

Dólar ............... 1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ....... 0.793 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .............. 1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

- Détaies L e a p ln i

Libra Esterlina 0.60
Frsmoo Belga ..____________ ____ ___ 0.0201 0.0402
Franco Francés ......»«..».. 11.«....... .*. *».««« 0.2041 0.4081
Franco Suiso______________________  0.2806 0.4612
Karoo Alomrtn .»■ l......>... — m*. . . . . .  ' 0.2601 0.0002
Florín ......... . ___________ ________  0.2784 0.6668
Corona Sueca ..____________________  0.1944 0.8888
Peseta .............. ................ ................... 0.0168 0.0336
Feeo Argentino ____________________0.0102 0.0204
Peso Mejicano ........... .......-............... 0.08 0.16
Lira ----- _________________ ___  0.001615 0.00S230

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA*
Je fe  dd Departamento do Cambios.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
4e Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de 
ECconomfa y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha cinco de septiembre 
del afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la eompañía Dan Rlver 
Mills, Incorporated, una corpora
ción organizada y existente con
forme e las leyes del Estado de 
Virginia, establecida en negocios 
en la dudad de Dan vi lie, Estado 
de Virginia, Fstados Unidos de 
América, aegún el poder que obra 
*>n esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

DAN R1V ER
palacras, i>e«ún el clisé, conforme 
al certificado adjunto N9 8 835, del 
14 de marzo de 1957, de la Sección 
jtel Registro de Marcas de Fábrica 
de la Oficina de Patentes de Nica
ragua, marca que ampara, dlstln- 
gue y protege: tejidos de punto, 
mallas y telas, particularmente ln 
cluyendo retazos de telas y tejidos 
de algodón,' de rayón y otras fibras 
sintéticas o combinaciones de las 
mismas, para uso en la fabricación 
de ropa de hombrea y mujeres, ta* 
lea como camisas, vestidos, blusas; 
géneros para aábanas, sábanas para 
camas, fundas de almohadas, telas 
y tejidos todas de algodón, la que se 
usa y aplica de todaa maneras, pin
tada, Impresa, estarcida, estampa
da, grabada, en relieve o en cual
quier otra forma y modo, aplicada 
a los productos mismos o a sus 
empaques, envolturas, cajú, bultos 
paquetes y fardos que los contie 
nen en laa formas y modos general 
mente acostumbrados en el comer 
ció y en la Industria, para todo lo 
cual se agregan los demáa docu

mentos de ley. —Tegodfal pa, D. ̂  

cinco de septiembre de mil 

cientos sesenta y doa.— (í) 

Fidel Durón". Lo que se poott 

conocimiento del público, para fe 

efectos de ley.—Tegucigalpa, D.a 
U de septiembre de 19tt.

Argentina M. de Chato.
25 S., 5 y IS O .62.

D e n u n c ia  m !i

m loírMertto, Sentarlo 4, fc 
tado eo el Deepubo at 

Naturales, para loa J n J i Z "  

bao. saber, que se h . 

siguiente solicitud: “8e denMk 

una zona minera.-SeBer Wtnta»* 

de Recursos Naturales.-Yo, 

tln Cárter, mayor de edad, iqUmmi 

comerciante y de naclonalld«¡¿J 

tesmericana, con el debido 

comparezco ante Ud., a den*** 

una zona minera en la Repele,* 

Hond uras, para lo que me fondo», 

la* corsideraclones signi^es-i 
—Resido en la dudad d*
Estado de Florida, te*aio* ÜB¡; 
dos dP Norte América, pem anual. 
ra*nte estoy permaneciendo dssdi 
hace aorpxfmadamsnte uasfio «q
dJverws reglones ds HorMor».,^ 
biéndome radicado 
en Erandique. departamento 44 
Lemclrs, donde me he dedicado 1 
realizar cáteos en busca de minera
les, habiendo comprobado qo» ni» 
ten piedras preciosas, sep«vts!mse 
te ópalo, en este logar de Hondo* 
ra*, en el terreno que adelante M 
describe, por lo que me be pmtxx» 
to realizar todaa tu  sctlvtdadsi 
necesarias a fin de explotar esta 
riqueza natural. La expiotteMo 
aue pretendo baeer cuenta eos 
respaldo ecnnómloo sofiotents, tu 
to de mi parte, oomo de amljrosqw 
también están interesados en tsl 
actividad. En «aso de eoneedsrw 
el permiso necesario esa Superiori
dad. mi explotación IW»r| poi 
nombre “ San Antonio de la Mon
taña”, pues el lugar yaes recocido 
con ese nombre.—II.—Kl lote <H 
terreno que pretendo txvtatar m 
encuentra en terreno! ejidales d< 
Rrandique, con una superficie apio 
ximada de doeclectu taectáiess» 1 
tiene los límites especiáis* slgoise 
tes: al Norte, limita con si posbh 
de Erandique: al Sur, con osm * 
Corquín, Río Guatincara y tierra 

ejldales de Eraodiqoe; al "■ 
Jupual, cerro de Coyoeetsea 1  ̂  
dos del mitmo pueblo, y at Oeste 
ejidos de Eracdlque, ooliDdaadi 
con ejidos de San Andrés y O®  
dnoe. Al señor Ministro P jj 
admitir esta eoildtod, dafls el m  

mite legal correspondiente y •  

definitiva dictar la rseolneléa«a 

corresponda. Asimismo, fW# • 

tenga oomo mi r e  presente ntsis^

en estas dillgwcl**, si 

Adán Fnnes Donaire, ^

fiero todas las facnltadss gea^» 

del mandato judidal y »d*ialP" 

tivo, y en especial, 1» *• 

este poder en persone de ̂•* ^ 

fianza— Tegucigalpe» D. 

agosto de 1962.— (O M * r ife O ^  

—Tegudgalpe, D. 0.< 

tiembre de 1962.

R a f t lP *
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